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Es frecuente la confusión entre las exigencias de la moral y las del derecho, dada su 
inevitable vecindad. Resulta obvio que no toda exigencia moral ha de verse respaldada por la 
capacidad coercitiva del derecho. Se olvida, sin embargo, con frecuencia que no toda norma 
jurídica genera una obligación moral de obediencia. 
 Uno de los síntomas de un ordenamiento jurídico democrático es su capacidad para 
hacer compatible la indispensable existencia de un mínimo ético garantizado por el derecho 
con la posibilidad de excepciones justificadas por motivos de conciencia. 
 El dilema entre una generalizada apelación a la conciencia, que anularía la capacidad 
de vincular propia de la norma jurídica, y la negación de la objeción de conciencia como 
derecho, reduciéndola a concesión graciosa del legislador, obliga a una ajustada ponderación 
con el resto de los derechos y bienes jurídicos en juego. 

 
 
 
 
Lunes, 6   
 
LA LIBERTAD DE CONCIENCIA 
 
10:30  La libertad ideológica y religiosa 

Isidoro Martín Sánchez 
Catedrático de Derecho Eclesiástico del Estado. Universidad Autónoma de Madrid 

 
12:00  El tratamiento constitucional de los motivos de conciencia 

Cándido Conde-Pumpido Tourón 
Fiscal General del Estado 
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16:30 Mesa Redonda 

Isidoro Martín Sánchez 
Francisca Pérez Madrid 
Profesora Titular de Derecho Eclesiástico del Estado. Universidad de Barcelona 
Antonio del Moral García  
Fiscal del Tribunal Supremo 

 
Martes, 7  
 
LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA 
 
10:00 La objeción de conciencia como derecho 

Francesco Viola 
Profesor Ordinario de la Universidad de Palermo (Italia) 

 
12:00 La objeción de conciencia en la jurisprudencia española  

Jesús Peces Morate 
Magistrado de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 

 
16:30 Mesa Redonda  

Francesco Viola  
Jesús Peces Morate 
Cristina Hermida de Llano. 
Profesora Titular de Filosofía del Derecho. Universidad Rey Juan Carlos 

 
Miércoles, 8  
 
CONCIENCIA MORAL Y OBEDIENCIA AL DERECHO 
 
10:00  La obligación moral de obedecer al derecho 

Andrés Ollero Tassara 
 
12:00  Conciencia y vinculación a la ley en la judicatura 

Inmaculada Montalbán Huertas 
Vocal del Consejo General del Poder Judicial 

 
Jueves, 9  
 
OBJECIÓN DE CONCIENCIA Y VALIDEZ DE LA NORMA 
 
10:00  Derecho a elegir formación moral y objeción de conciencia 

Luis Prieto Sanchís 
 
12:00  Conciencia y ley en la doctrina protestante 

María José Roca Fernández  
Catedrática de Derecho Eclesiástico del Estado. Universidad Complutense de Madrid 

 
16:30  Mesa Redonda  

Luis Prieto Sanchís   
María José Roca Fernández 
Manuel José Silva Sánchez  
Abogado del Estado 
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Viernes, 10 
 
LA RELACIÓN ENTRE DERECHO Y MORAL 
 
10:00  Los juicios de valor en la interpretación del derecho 

Giuseppe Zaccaria  
Profesor Ordinario de la Universidad de Padova (Italia) 

 
12:00  Ley natural y crítica del derecho positivo 

Antonio María Rouco Varela 
Cardenal Arzobispo de Madrid 
 

 
Clausura y entrega de diplomas 

 


